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SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA 

Período Constitucional 2012-2015 
(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008) 

 
 

 
ACTA SUCINTA:    No. 025 

FECHA:    30 de abril de 2013 

HORA DE INICIACIÓN:     10:07 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:      1:05 p.m. 

PRESIDENTA:     H.C. María Clara Name Ramírez   
SECRETARIO:     Mauricio Acosta González 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Registro electrónico de concejales y verificación del quórum 
  
2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día 
 
3. Aprobación de Actas 
    Acta sucinta No. 020 del 10 de Abril de 2013 

 

4. Debate de control político en desarrollo de las siguientes proposiciones: 
 
No. 077, aprobada el 21 de febrero de 2013. 
 
Tema: Corte de cuentas Red Hospitalaria y Salud Pública. 
 
Citantes: Honorables Concejales Jorge Ernesto Salamanca Cortés y María Victoria 
Vargas Silva (Partido Liberal). 
  
No. 093, aprobada el 27 de febrero de 2013, trasladada de la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno. 
 
Tema: Reforma a la salud y los impactos en Bogotá. 
 
Citantes: Orlando Santiesteban Millán, Celio Nieves Herrera y Álvaro Argote Muñoz 
(Partido Polo Democrático Alternativo). 
 
No. 123, aprobada el 20 de marzo de 2013, trasladada de la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno. 
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Tema: Redefinición del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Citantes: Honorables Concejales Jorge Ernesto Salamanca Cortés, Jorge Durán 
Silva y María Victoria Vargas Silva (Partido Liberal). 
 
Citados: Doctores Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez, Secretario Distrital de 
Salud; Ricardo Bonilla González, Secretario Distrital de Hacienda; Diego Ardila 
Medina, Contralor Distrital; Ricardo María Cañón Prieto, Personero Distrital y 
Adriana Córdoba Alvarado, Veedora Distrital. 
 
Invitados: Doctores Alejandro Gaviria Uribe, Ministro de Salud y Protección Social; 
Gustavo Morales Cobo, Superintendente de Salud y Gerentes Red Hospitalaria. 

 

5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 
 

6. Comunicaciones  y varios 
 

7. Clausura  Sesiones Extraordinarias convocadas por el señor Alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C., mediante Decreto No. 153 del 8 de abril de 2013. 
 
a) Himno Nacional 
b) Himno de Bogotá 
 

 
DESARROLLO 

 
 
 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
El Secretario informa que siendo las 10:07 a.m., del 30 de abril de 2013, se da inicio 
a la Sesión Plenaria Extraordinaria, contestando el llamado a lista en su orden los 
Honorables Concejales: ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, JAIRO CARDOZO 
SALAZAR, ROGER CARRILLO CAMPO, JORGE DURÁN SILVA, YEZID RAFAEL 
GARCÍA ABELLO, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, FELIPE MANCERA 
ESTUPIÑÁN, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, SEGUNDO CELIO NIEVES 
HERRERA, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, OLGA VICTORIA RUBIO CORTÉS, 
CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, 
ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, VENUS ALBEIRO SILVA GÓMEZ, MIGUEL 
URIBE TURBAY, JUAN CARLOS FLÓREZ ARCILA, JORGE LOZADA 
VALDERRAMA. 
 
El  Secretario informa que han contestado el llamado a lista dieciocho (18) 
Honorables Concejales, por lo  tanto se cuenta con quórum deliberatorio. 
 
Se excusaron el Honorable Concejal: GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, 
NELLY   PATRICIA   MOSQUERA   MURCIA,  MARTHA   ESPERANZA  ORDÓÑEZ  
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VERA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, ROBERTO HINESTROSA REY, 
DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, ANDRÉS CAMACHO CASADO. 
Registra a los Honorables Concejales: ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ, 
BORYS DE JESÚS MONTESDEOCA ANAYA, DIANA ALEJANDRA RODRÍGUEZ 
CORTÉS, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, SEVERO ANTONIO CORREA 
VALENCIA. 
 
El Secretario informa que han respondido el llamado a lista veintitrés (23) 
Honorables Concejales, por lo tanto se cuenta con quórum decisorio. 
 
Por la Administración se hicieron  presentes los siguientes funcionarios: El 
Secretario Distrital de Salud, GUILLERMO ALFONSO JARAMILLO MARTÍNEZ; el 
Secretario Distrital de Hacienda, RICARDO BONILLA GONZÁLEZ. 
 
Por los organismos de control se hicieron presentes los siguientes funcionarios: El  
Personero Auxiliar de Bogotá, EDUARDO HERAZO; el Director de Salud de la 
Contraloría Distrital, JUAN PABLO CONTRERAS; la Veedora Delegada de quejas y 
reclamos, MARÍA CATALINA PARRA OSORIO. 
 
Por los hospitales se hicieron presentes los siguientes directores: Del hospital Simón 
Bolívar, VIVIANA MENESES ROMERO; del hospital Kennedy, JUAN E. OVIEDO 
HERNÁNDEZ; del hospital de la Victoria, FERNANDO ANÍBAL PEÑA; del hospital el 
Tunal, OMAR A. SILVA PINZÓN; del hospital Santa Clara, HUGO MÉNDEZ 
ARÉVALO; del hospital de Meissen, LEONARDO A. MORALES HERNÁNDEZ; del 
hospital de Bosa, CLAUDIA MORENO RAMÍREZ; del hospital de Fontibón, YIDNEY 
GARCÍA RODRÍGUEZ; del hospital de Engativá, JAIME QUINTERO SOTO; del 
hospital de SAN BLAS, JAIME DÍAZ CHABUR, del hospital de Centro Oriente, 
MARÍA ELIZABETH BELTRÁN ORTIZ; del hospital de Tunjuelito, KEMER RAMÍREZ 
CARDENAS; del hospital de Chapinero, JORGE SUÁREZ SUÁREZ; del hospital de 
Pablo VI Bosa, GLORIA POLANIAAGUILLÓN; del hospital de Usaquén, 
FRANCISCO TAFUR ZACIPA; del hospital de Suba, OBDULIO CUADROS; del 
hospital del Sur, RICARDO BEIRA SILVA; del hospital San Cristóbal, RAÚL 
MUNEVAR NIÑO, del hospital Rafael Uribe Uribe, HÉCTOR QUIÑONEZ 
ALBARRACÍN; del hospital Vista Hermosa, VICTORIA EUGENIA MATRTÍNEZ 
PUELLO; del hospital de Usme, BEATRIZ GÓMEZ CONSUEGRA.      
 
En el  transcurso de la sesión ingresaron los Honorables Concejales: DIEGO 
RAMIRO GARCÍA BEJARANO, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, 
ORLANDO PARADA DÍAZ, MARCO FIDEL   RAMÍREZ ANTONIO, JOSÉ ARTHUR 
BERNAL AMOROCHO, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, ANGÉLICA LISBETH 
LOZANO CORREA, HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA, EDWARD ANÍBAL 
ARIAS RUBIO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, CÉSAR ALFONSO GARCÍA 
VARGAS. 
 
El concejal Álvaro José Argote Muñoz, exaltó el trabajo adelantado en las sesiones 
extraordinarias,  porque  se  llevaron  a cabo debates importantes de control político,  
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pero sobre todo se avanzó en una discusión que es compleja, pero trascendental 
para la Ciudad, como es el cupo de endeudamiento.   
 
El Concejal Yezid Rafael García Abello, dejó una constancia para manifestar su 
satisfacción por el cubrimiento hecho por los medios sobre la declaración de 
cuarenta y un concejales, incluida la Mesa Directiva de la Corporación, solicitándole 
a la Empresa Claro, que le pague lo que le adeuda a la ETB. 
  
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
La concejala Diana Alejandra Rodríguez Cortés, solicitó a la Presidenta, la 
modificación del orden del día, que el punto  IV pase al V y el V al IV.    
 
La Presidenta, puso a consideración de la Plenaria el orden del día con la 
modificación propuesta por la  concejala Diana Alejandra Rodríguez Cortés.  
 
El señor Secretario informó que ha sido aprobado el orden del día con la 
modificación propuesta por la concejala Diana Alejandra Rodríguez Cortés.  
 
La Presidenta, solicitó al señor Secretario, continuar con el siguiente punto del orden 
del día. 
 
3. APROBACIÓN DE ACTAS. 
   
Acta sucinta No.020 del 10 de Abril de 2013, se encuentran publicada en la red 
interna del  Concejo de Bogotá. 
 
La Presidenta puso a consideración de la Plenaria la aprobación del  Acta sucinta 
020 del 10 de Abril de 2013. La cual fue  aprobada por unanimidad. 
 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES  
  
1. Proposición. 
 
Tema: Bogotá en defensa y fortalecimiento de lo público y la lucha contra la 
corrupción. 
 
Citantes: Bancada Progresistas. 
 
La Presidenta puso a consideración de la Plenaria la proposición leída, la cual fue  
aprobada por unanimidad. 
 
2. Proposición.  
 
Tema: Transparencia y moralidad pública en el Distrito Capital. 
Citantes: Bancada Polo Democrático 
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La Presidenta puso a consideración de la Plenaria la proposición leída, la cual fue 
aprobada por unanimidad. 
 
3. Proposición. 
 
Tema: Corrupción Administrativa en el Distrito.   
 
Citantes: Bancada de la U. 
 
La Presidenta puso a consideración de la Plenaria la proposición leída, la cual fue 
aprobada por unanimidad. 
 
5. CONTINUACIÓN DEBATE DE CONTROL POLÍTICO EN DESARROLLO DE 
LAS SIGUIENTES PROPOSICIONES. 
 
No. 077, 093, 123, aprobada en febrero y marzo de 2013. 
 
Proposición No. 077, “Corte de cuentas Red Hospitalaria y Salud Pública” 
 
El concejal  Jorge Ernesto Salamanca Cortés, uno de los citantes de la proposición 
077, “Corte de cuentas Red Hospitalaria y Salud Pública” hizo fuertes críticas a la 
Ley 100 de 1993, la cual ha traído grandes repercusiones a la salud de los 
Colombianos y a la Red Hospitalaria, un punto crítico es que las EPS no cumplen 
con los pagos oportunamente y a la fecha les está adeudando cerca de cuarenta mil 
millones de pesos. 
 
Agregó que este modelo de salud, ha permitido la rentabilidad económica de los 
particulares en detrimento de la rentabilidad social,  afectando la calidad del servicio 
para los usuarios y llevando a la crisis del sistema de salud, añade que generándose 
enfermedades de alto costo, porque no aplican políticas de promoción y prevención.   
 
Recordó que el Concejo de Bogotá ha trabajado por la salud y no ha sido 
complaciente con la ineficiencia de las EPS, para tal efecto, se han realizado 
grandes debates, evitando con ellos cerrar las puertas de hospitales tan importantes 
como  el Materno Infantil. Agregó, que desde esta Corporación se impulsó la 
creación de la EPS del Distrito Capital. 
 
Finalmente, pidió a los organismos de Control investigar las razones por las que   
algunos hospitales han bajado notablemente las ventas de servicios, como en el 
caso de los hospitales del Tunal, Simón Bolívar, la Victoria Meissen, Engativá, entre 
otros, colocándolos en  una situación económicamente crítica. 
  
El concejal Jorge Durán Silva, informó sobre las investigaciones que están 
adelantando los órganos de Control y las sanciones que va a imponer la 
Superintendencia de Salud a la Secretaría de Salud y a los hospitales por la falta de 
Planeación, direccionamiento del presupuesto y la ausencia de una política por una 
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mejor  prestación de servicios. Señaló, que es mucha la congestión que se presenta 
en los hospitales públicos, tanto que el hospital de Kennedy tuvo que extender una 
carpa para proteger a los usuarios, situación que se tiende a complicar.  
 
Por lo mismo, pidió al Secretario de Salud Guillermo Alfonso Jaramillo, que traiga  
soluciones para sacar a los veintidós hospitales de las dificultades financieras en las 
se encuentran, es necesario que se convoque a una emergencia económica, porque 
los directores de estos centros hospitalarios no pueden continuar trabajando en esas 
circunstancias tan deplorables.     
 
La Presidenta, le concedió la palabra al Secretario de Salud, para que se refiriera a 
los pronunciamientos, denuncias y solicitudes del Partido Liberal. 
 
El concejal Jorge Durán, solicitó a la Presidenta, que se aplace el debate, porque 
aún falta el Partido del Polo Democrático, para que ellos también se pronuncien 
sobre el tema, en el mismo sentido se refirió el concejal Jorge Ernesto Salamanca 
Cortés, Segundo Celio Nieves Herrera y Marco Fidel Ramírez Antonio. 
 
El concejal Edward Aníbal Arias Rubio, informó que en la pasada sesión de 
Gobierno, se conformó una Mesa de trabajo, para revisar la situación financiera de 
los hospitales, se hicieron unos derechos de petición que aún no han respondido, 
pero están en tiempos, le solicitó al Secretario de Salud, revisar cómo está el tema 
presupuestal de los hospitales realmente y hasta que fecha, este año los hospitales 
tienen presupuesto. 
 
La Presidenta, dijo que ante la petición de las dos bancadas citantes, procederá a 
suspender el debate, pero aclaró que como es clausura  se debe continuar con el 
siguiente punto del orden del día. 
 
6. COMUNICACIONES Y VARIOS  
 
El Secretario informó que solamente se encuentran en la Mesa unas delegaciones 
por parte de los organismos de Control. 
 
La Presidenta, solicita continuar con el siguiente punto del  orden del día. 
 
7. CLAUSURA SESIONES EXTRAORDINARIAS, CONVOCADAS POR EL SEÑOR 
ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., MEDIANTE DECRETO No. 153 DEL 8 DE 
ABRIL DE 2013. 
 
a) Himno Nacional 
b) Himno de Bogotá 
 

El Secretario invitó a los presentes ponerse de pie para entonar los himnos. 
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La presidenta informó que se declara formalmente clausuradas las sesiones 
convocadas por el señor Alcalde  Mayor de Bogotá, D.C., mediante Decreto No. 153 
del 8 de abril de 2013 y  levanta la sesión. 
 
El Secretario informó que siendo la 1:05 de la tarde, se levanta la Sesión Plenaria 
Extraordinaria, del 30 de abril y se continuará con el debate en una  próxima fecha. 
 
 
 
 
 
 
MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ       OLGA VICTORIA RUBIO CORTÉS               
Presidenta             Segunda Vicepresidenta 
 
  
 
 
 
 

MAURICIO ACOSTA GONZÁLEZ 
Secretario General  

 
 
 
Proyectó y elaboró: Martha Lizarazo Cortés  
 
Revisó: Mauricio Acosta González 

 
 
 
 
 
 
 


